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E:__ (STA corporación ha admitido á V. Socio
en la junta general celebrada el dia

En su consecuencia remito 6, Y. ww ejemplar 
de los Estatutos, otro de la lista de los señores que 
componen el Ateneo y el billete personal para la 
entrada en el local siempre que guste.

P or diferentes acuerdos de las juntas general 
y gubernativa está mandado: 1.“ Que el individuo 
admitido como Socio, conteste lo mas pronto posi
ble su conformidad. 2." Que participe por escrito 
á la secretarla cuando se ausente de esta Corte y 
lo mismo cuando regrese á ella. 3." Que dé tam
bién aviso si mudase de habitación. Y 4.“ qne cuan
do quiera separarse de la Sociedad, lo oficie al 
señor Presidente de ella para su gobierno.

Todo lo que comunico á Y. para su satis
facción é inteligencia; esperando se sirva manifes
tarme en qué sección desea que se le inscriba, con 
arreglo á lo prevenido en los Estatutos; sin per
juicio de pasar á estampar su firma en el libro de 
actas de la que eligiere.

Dios guarde á Y. much^ años.
Madrid f '  de de iS
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